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HACIA UNA ORDENACIÓN PESQUERA BASADA EN EL ECOSISTEMA

Documento de antecedentes preparado por la FAO para la Conferencia de Reykjavik sobre la Pesca Responsable en el Ecosistema Marino

Introducción

1. Al cabo de 50 años de expansión geográfica y avances tecnológicos especialmente rápidos y un enorme incremento de las capturas anuales, la pesca marítima se encuentra en una encrucijada. Casi la mitad de los recursos marinos mundiales son explotados plenamente, mientras que un cuarto ofrece ciertas posibilidades de aumentar las capturas y el cuarto restante es objeto de una explotación excesiva. Aunque el enfoque convencional la ordenación de los recursos basado en una única población ha revelado sus limitaciones, no se puede considerar la causa principal de las deficiencias anteriores en la ordenación. Estas deficiencias pueden atribuirse a una serie de factores, entre los que se incluyen la resistencia a adoptar decisiones difíciles desde el punto de vista político sobre la asignación, distribución y utilización de los recursos, la capacidad excesiva de las flotas y los conocimientos científicos insuficientes sobre las interacciones entre especies y entre éstas y el medio ambiente en el ecosistema. Sin embargo, cabe esperar que la tendencia a un enfoque de la ordenación pesquera basado en el ecosistema permitirá eliminar algunos de los impedimentos con que ha tropezado la ordenación convencional, no sólo en lo que concierne a la base científica para asignar recursos pesqueros, sino también a la aplicación. Una de las razones es que este enfoque más global e integrado exige también una participación activa de los interesados, lo que hace que la atención se centre decididamente en el comportamiento humano como aspecto fundamental de la ordenación.

2. Pero el llamamiento en favor de una transición a la ordenación pesquera basada en el ecosistema se sustenta también en otras fuerzas y cuestiones. Quienes practican la pesca y dependen de ella han reconocido la necesidad de ordenar los recursos de modo sostenible y con una perspectiva a largo plazo. La sociedad está mucho más sensibilizada acerca de los efectos ambientales del desarrollo insostenible y exige un cambio de rumbo. Los consumidores de los principales mercados, movilizados por las ONG, están adquiriendo conciencia de la función que podrían desempeñar expresando sus preferencias a través de su comportamiento como compradores. Se han propuesto, ensayado o incluso puesto en práctica varios planes de ecoetiquetado que representan a la vez una oportunidad y una amenaza en caso de que no se pueda asegurar la equidad. Se está planteando la cuestión de la competencia entre los principales predadores y el hombre desde el punto de vista tanto ético como ecológico, con lo que el problema de la utilización de los recursos del ecosistema y los objetivos de su ordenación excede de los límites convencionales. Lo que se pide es una ampliación del marco de todas las actividades de desarrollo, especialmente las pesqueras, para abarcar no sólo los recursos comercializados y algunos elementos de su medio ambiente o de las especies asociadas, sino el ecosistema en su totalidad.

3. Los cambios que exige la transición a la ordenación pesquera basada en el ecosistema podrían entrañar sacrificios y costos considerables para el sector pesquero, especialmente, a corto plazo. Sin embargo, probablemente se compensarán a plazo medio y es indudable que todas las partes interesadas obtendrán grandes beneficios a largo plazo. El período de tiempo necesario para esta evolución variará enormemente según el estado actual de los recursos pesqueros y del ecosistema del que forman parte, y por consiguiente habrá de evaluarse caso por caso. Será importante asegurar que los costos no recaigan únicamente sobre el sector pesquero, sino que se distribuyan de modo equitativo entre todos los que participan en la utilización del ecosistema y, por consiguiente, entre los beneficiarios del bienestar suplementario que se creará. Este bienestar variará también considerablemente entre regiones y situaciones, según la importancia relativa del sector pesquero y de otros usos de las zonas costeras y marinas. Por supuesto, la necesidad de evaluar la función y la responsabilidad de otros sectores no obsta para que sea urgente que la pesca corrija los problemas atribuibles a unas prácticas de ordenación ineficaces.

4.  La Conferencia de Reykavik sobre la Pesca Responsable en el Ecosistema Marino, organizada conjuntamente por la FAO e Islandia, con el copatrocinio de Noruega, representa una oportunidad importante para que todas las partes interesadas en la pesca aborden en común los principios básicos de la transición a la ordenación pesquera basada en el ecosistema y expresen sus expectativas y preocupaciones. Ofrece también una oportunidad para esbozar el proceso hacia una ordenación eficaz de la pesca, indicando las opciones disponibles para hacer frente al desafío actual y comprometiéndose a trabajar en el fomento de la pesca en el nuevo milenio.


Origen y organización de la Conferencia

5. La idea de hospedar la Conferencia de Reykjavik sobre la Pesca Responsable en el Ecosistema Marino surgió durante las reuniones entre el Director General de la FAO y representantes de alto nivel del Gobierno de Islandia. La propuesta fue ratificada por el Comité de Pesca de la FAO en su 24º período de sesiones (26 de febrero‑2 de marzo de 2001) y por el Consejo de la FAO en su 120º período de sesiones (junio de 2001). La Conferencia llevará también a cabo un análisis detenido de cuestiones mundiales importantes relacionadas con la pesca y la aplicación del Código de Conducta para la Pesca Responsable. La finalidad principal de la Conferencia es reflexionar sobre las repercusiones de las tendencias mundiales a la ordenación de la pesca marítima basada en el ecosistema.

6. Los objetivos de la Conferencia son los siguientes.

· Reunir y examinar los mejores conocimientos disponibles sobre cuestiones relacionadas con el ecosistema marino,

· Determinar los medios mediante los cuales pueden incluirse consideraciones relativas al ecosistema en la ordenación pesquera, y

· Determinar los futuros desafíos y las estrategias pertinentes.

7. La Conferencia comprenderá dos sesiones plenarias, con la participación de encargados de planificar y administrar la ordenación de la pesca y los océanos dentro de las instituciones nacionales e internacionales. Se prevé que entre los participantes figurarán también científicos, representantes de la industria, ONG y otras partes interesadas. Con el fin de promover el diálogo entre esos grupos se ha organizado, simultáneamente a la Conferencia, un Simposio científico en el que expertos invitados presentarán documentos de información general, seguido de un amplio intercambio de opiniones sobre los asuntos examinados.

8. Con el fin de establecer el marco general y posibilitar una interpretación común, se ofrecerá a los participantes un panorama general del estado de la pesca marítima y sus ecosistemas, las repercusiones de los convenios internacionales y otros instrumentos jurídicos vigentes para la ordenación pesquera basada en el ecosistema, y opiniones desde las perspectivas de la industria pesquera en gran y pequeña escala y del medio ambiente.

9. Durante el Simposio científico (incluidas las sesiones de demostración), los participantes examinarán algunas cuestiones científicas de importancia fundamental para la ordenación pesquera basada en el ecosistema. Este examen se realizará en el marco de los tres epígrafes generales siguientes:

a)  dinámica de los ecosistemas oceánicos: Se examinarán la complejidad y variabilidad natural del ecosistema explotado que es en gran parte la causa de la incertidumbre que rodea a la ordenación pesquera;

b)  función del hombre en el ecosistema: Se estudiarán los usos múltiples del ecosistema y se ilustrarán las fuentes y la magnitud de los efectos humanos sobre los ecosistemas marinos; y

c)  las repercusiones para el régimen de gobierno de la pesca: Se analizarán los problemas que plantea la incorporación de consideraciones relativas al ecosistema en la ordenación integrada de los océanos.

10. Se ha reservado tiempo para el debate que previsiblemente se centrará en medios prácticos de aplicar la ordenación pesquera basada en el ecosistema con el fin de conseguir una mejor conservación de los recursos vivos y beneficios a largo plazo para la humanidad. Se prevé que las ideas que se debatan y se planteen se plasmarán en una Declaración de la Conferencia sobre la aplicación viable y práctica de la ordenación pesquera basada en el ecosistema, que se presentará a la Conferencia de la FAO en su 31º período de sesiones (noviembre de 2001) y a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CNUMAD+10) que se celebrará en Johannesburgo, del 2 al 11 de septiembre de 2002.

El estado de la pesca mundial

11. Producción: Según los informes, la producción mundial de la pesca marítima ha aumentado de 17 millones de toneladas en 1950 a unos 80 millones de toneladas a mediados del decenio de 1980, oscilando desde entonces entre 78 y 86 millones de toneladas (con exclusión de los descartes), lo que representa del 67 al 84 por ciento de la producción pesquera global, incluida la acuicultura. La tasa anual de aumento de las capturas marinas disminuyó a casi cero en el decenio de 1990, lo que indica que, como promedio, los océanos de todo el mundo han alcanzado su producción máxima dentro del  actual régimen pesquero. Sin embargo, esta situación oculta cambios importantes en la composición por especies de las capturas mundiales de pescado: la proporción de especies de bajo valor ha aumentado considerablemente desde el decenio de 1970, mientras que la proporción de los recursos tradicionalmente elegidos como objetivo, así como el tamaño medio, han disminuido. Estos datos indican que tal vez la producción actual no sea sostenible en las circunstancias presentes.

12.  Recursos: Los datos disponibles para 1999, correspondientes a las 16 regiones estadísticas establecidas por la FAO para los océanos de todo el mundo, indican que cuatro de ellas (25 por ciento) han llegado a su máximo nivel histórico de producción, ocho (50 por ciento) están ligeramente por debajo de dicho nivel y cuatro (25 por ciento) están muy por debajo. En casi todas las zonas, la pesca excesiva es sin duda un factor importante que explica el descenso. Esos mismos datos muestran que, entre las cerca de 600 “poblaciones” o grupos de recursos para los cuales la FAO ha obtenido información, un cuarto aproximadamente podrían tal vez producir más, más de un cuarto son objeto de explotación excesiva y necesitan un restablecimiento y poco menos de la mitad se explotan hasta un punto cercano a su nivel máximo de productividad. Estas cifras mundiales reflejan la evidente incapacidad de la ordenación de muchos recursos pesqueros para mantenerlos en su nivel productivo más alto. En conjunto, la información disponible tiende a confirmar las estimaciones hechas por la FAO a principios del decenio de 1970, según las cuales el potencial mundial de la pesca marítima se sitúa en unos 100 millones de toneladas, de los cuales probablemente sólo pueden obtenerse 80 millones de toneladas por razones prácticas. También confirma que, a pesar de las diferencias locales, en general se ha alcanzado ese límite.

13. Flota pesquera: No hay datos totalmente fiables o de gran alcance sobre la capacidad pesquera mundial o incluso sobre el tamaño de las flotas, y los datos sobre la pesca en pequeña escala son escasos. El análisis de la FAO basado en el registro Lloyds y en sus propias bases de datos indica que la flota pesquera mundial aumentó rápidamente entre el decenio de 1950 y el de 1990, debido a la ampliación del ámbito de sus operaciones (entre 1950 y 1970) y a la adopción de nuevas tecnologías. Durante el último decenio, la capacidad pesquera de las distintas embarcaciones ha seguido aumentando como consecuencia de una serie de adelantos tecnológicos, entre los que destacan los localizadores electrónicos de peces cada vez más avanzados y económicos. Sin embargo, no se debe considerar que esos adelantos tecnológicos son un factor negativo, si no que hacen más necesaria una ordenación pesquera eficaz. Durante los últimos años, el número de embarcaciones pesqueras ha tendido a disminuir en los países desarrollados y a aumentar en algunos países en desarrollo.

14. 
Pescadores: Se estima que en 1998 el empleo en los sectores de la producción primaria pesquera y acuícola era de unos 36 millones de personas, incluidos 15 millones de pescadores de dedicación exclusiva, 13 millones a tiempo parcial y ocho millones de trabajaban ocasionales, de los cuales se calcula que el 60 por ciento aproximadamente trabajan en la pesca marítima. Por vez primera desde comienzos del decenio de 1970, hay indicios de que tal vez el crecimiento del empleo en los sectores primarios de la pesca y la acuicultura se está desacelerando considerablemente.

15. 
Tecnología: La eficacia de las artes de pesca para la captura de pescado ha evolucionado rápidamente desde el comienzo del decenio de 1950. Sin embargo, las artes de pesca se han vuelto más inocuas para el medio ambiente, por ejemplo haciéndose más selectivas. También ha mejorado la seguridad a bordo de las embarcaciones pesqueras, aunque la pesca sigue siendo una de las categorías de empleo más peligrosas, con más de 25 000 víctimas al año (SOFIA 2000). Los adelantos tecnológicos han hecho también que la elaboración y conservación del pescado sean más eficaces que nunca, con lo que los productos de alta calidad ocupan un lugar más destacado que nunca en los mercados internacionales. Cabría sostener que los adelantos tecnológicos, especialmente en las telecomunicaciones, podrían aumentar las probabilidades de que se materialice la aplicación de la ordenación pesquera basada en el ecosistema.

16. 
Comercio pesquero: El pescado se ha convertido en el alimento más importante en el comercio internacional, ya que el 37 por ciento (en volumen) de todo el pescado para consumo humano es objeto de comercio transfronterizo. Los países en desarrollo aportan en la actualidad el 50 por ciento aproximadamente del pescado presente en el comercio internacional y sus ingresos netos en divisas procedentes de la exportación de pescado ascendieron a unos 16 millones de dólares EE.UU. en 1999. Las mejoras en la logística, y especialmente en el flete aéreo, hacen posible en la práctica llevar al mercado internacional pescado de los rincones más lejanos del mundo. La creciente demanda y el aumento de los precios se sumarán a la presión que ejerce el mercado sobre los recursos a menos que se aplique una ordenación pesquera eficaz. Las normas del comercio internacional pueden favorecer una pesca sostenible o poner en peligro la ordenación de los recursos. Las recientes negociaciones comerciales internacionales han demostrado que existe un fuerte vínculo entre comercio y utilización sostenible de los recursos, según se manifestó en las diversas cuestiones relacionadas con el medio ambiente que surgieron en las negociaciones comerciales, como las subvenciones y la capacidad excesiva.

17. 
Contribución a la seguridad alimentaria: Los ecosistemas oceánicos contribuyen considerablemente a la seguridad alimentaria mediante la utilización directa para consumo humano o la reducción a harina y aceite para pienso. La producción notificada para consumo humano directo se duplicó prácticamente entre 1950 y 1970 y ha tendido a estabilizarse desde entonces en un promedio de 9 a 10 kilogramos de pescado por persona y año, a pesar del crecimiento de la población mundial. Sin embargo, la proporción de la producción que se utiliza directamente para consumo humano ha disminuido del 80 por ciento aproximadamente en el decenio de 1950 al 65 por ciento aproximadamente desde comienzos del decenio de 1970, debido a la rápida expansión de la pesca para molturación, especialmente en América del Sur. Dado que la producción total procedente de las capturas marinas está probablemente cercana a su capacidad máxima, al tiempo que la población mundial continúa creciendo, el suministro per cápita de la pesca marina de captura disminuirá probablemente a menos que una ordenación más eficaz de esa pesca y un ulterior desarrollo de la acuicultura logren aumentar la producción.

18. 
Inocuidad de los alimentos: Aunque se ha reconocido que el pescado es un alimento especialmente saludable, existen preocupaciones en cuanto a su calidad. El conocimiento de la contaminación derivada de floraciones de algas nocivas (generadas por eutrofización y contaminación), así como patógenos (procedentes de aguas residuales no tratadas), derrames de petróleo, metales pesados, BPC y dioxinas se está generalizando.

La pesca y el ecosistema

19. 
Características del ecosistema: El ecosistema marino es muy productivo y la humanidad lo utiliza con éxito como fuente de esparcimiento, alimentos, productos farmacéuticos y medios de subsistencia en general. Estos usos repercuten en el ecosistema: el pronóstico y control de los efectos de la pesca es una de las principales tareas de la ordenación pesquera basada en la ciencia. Las incertidumbres derivadas de las dificultades para observar y medir los componentes y propiedades del ecosistema y la enorme variabilidad natural, en diversas escalas temporales, en cuanto a la distribución, edad y composición por especies, entre otras cosas, y la abundancia de los recursos pesqueros complican enormemente esa tarea. A más largo plazo, el ecosistema se ve afectado por el cambio climático mundial que probablemente influirá en muchos aspectos de la distribución y la dinámica de las poblaciones de peces. También tienen consecuencias importantes en el ecosistema marino la contaminación y otros tipos de degradación que suelen estar fuera del control de las autoridades pesqueras. Una ordenación pesquera responsable hace necesario reconocer esos diversos efectos y afrontarlos, tomando medidas correctivas en caso necesario si se quiere mantener la producción del ecosistema.

20. 
Estado del ecosistema: En el pasado se ha prestado poca atención a la evaluación del estado de los ecosistemas marinos en su conjunto y la información sobre este tema es escasa. En general, los ecosistemas marinos han sufrido menos perturbaciones y daños que los ecosistemas continentales y terrestes. Sin embargo, los efectos de las actividades humanas siguen siendo muy apreciables, especialmente en las zonas costeras, y se han observado en casi todas partes, desde el Ártico hasta el Antártico e incluso en el océano abierto. La contaminación es importante y llega a los océanos a través de ríos, acuíferos, aguas residuales (fuentes localizadas), el drenaje (fuentes no localizadas) y la atmósfera (viento y lluvia). El Grupo Mixto de Expertos OMI/FAO/UNESCO-COI/OMM/OMS/OIEA/Naciones Unidas/PNUMA sobre los Aspectos Científicos de la Protección del Medio Marino (GESAMP) ha realizado una evaluación mundial (GESAMP-2001) en la que se indica que, además de la pesca excesiva, en el ecosistema influyen los factores siguientes:

· la alteración y destrucción de hábitat y ecosistemas costeros: arrecifes 


· la contaminación industrial, por ejemplo contaminantes persistentes, 


· la contaminación por aguas residuales que lleva a la contaminación de los 


· la contaminación por nutrientes, en particular fertilizantes, que ocasiona una 

zosteras y algas marinas y a floraciones de algas que producen toxinas;

· cambios (aumento o disminución) del flujo de sedimentos debido a la 


deforestación, prácticas de cultivo inadecuadas, obras públicas, etc.;

· el calentamiento mundial (véase supra); y

· los efectos directos de la pesca sobre el medio ambiente.

21. Efectos sobre la pesca: Los efectos de las alteraciones de origen terrestre y costero sobre el ecosistema marino influyen en los medios de subsistencia de las comunidades e industrias dedicadas a la pesca costera y en la seguridad alimentaria de las personas más pobres. Se traducen en una pérdida de oportunidades económicas y agravan las repercusiones de unas estrategias insostenibles de desarrollo pesquero. Entre los efectos que tienen consecuencias directas para la pesca se incluyen los siguientes:

· Reducción del rendimiento máximo sostenible previsto de un recurso como 

resultado de la alteración o destrucción de hábitat críticos para diversas etapas 

del desarrollo de los peces.

· Modificación de la composición por especies, la salud y la diversidad de los recursos. Las alteraciones en el medio ambiente dan lugar a una selección genética de las especies más resistentes, que suelen ser las de menor valor comercial, y algunos contaminantes modifican procesos biológicos esenciales. La introducción de especies exóticas invasivas a través de las aguas de lastre de los buques transoceánicos se está convirtiendo en un problema grave en muchas zonas.

· Aumento de la inestabilidad y variabilidad del ecosistema.

· Reducción de la calidad e inocuidad de los alimentos marinos, examinada anteriormente.

22. Los efectos de la pesca sobre los ecosistemas son a veces difíciles de diferenciar de los efectos ambientales, pero sin embargo se han subrayado repetidamente. Son muy amplios e incluyen las consecuencias directas de la pesca excesiva, la modificación de la composición por especies y la diversidad genética de las comunidades mediante la pesca selectiva de determinadas especies y categorías de tamaño; los efectos sobre las especies no elegidas como objetivo debido a la escasa selectividad de ciertas artes de pesca; la mortalidad incidental a causa de artes de pesca perdidas o abandonadas, los efectos directos sobre los fondos marinos, por ejemplo como consecuencia de las redes de arrastre y las dragas; y las “artes de pesca” ilegales y destructivas como la dinamita y el envenenamiento. El descarte de unos 20 millones de toneladas de pescado desechado representa un desperdicio de recursos potencialmente valiosos. Se han realizado progresos en la atenuación de algunos de esos efectos, por ejemplo mediante el desarrollo de artes más selectivas y prácticas de zonificación más eficaces, incluida la utilización de zonas marinas protegidas. Sin embargo, los efectos netos siguen siendo con frecuencia insuficientes y se ven frustrados por problemas como el acceso libre y la capacidad pesquera excesiva.

23. Valor del ecosistema: Habitualmente no se aprecia el valor real total del ecosistema y la contribución relativa de los diferentes sectores que lo utilizan, pero hay algunas estimaciones que parecen indicar que el valor mundial de los bienes y servicios que proporcionan los ecosistemas marinos y costeros es aproximadamente el doble del valor de los bienes y servicios que proporcionan los ecosistemas terrestres y son comparables al nivel del PIB mundial. Al reconocerse su enorme contribución, está aumentando la presión de la sociedad para que se preste la debida atención al mantenimiento del ecosistema en el proceso decisorio. De lo contrario se pondría en peligro el bienestar humano derivado de esos sistemas.

Estado de la administración
24. No existe un inventario mundial completo de los sistemas y métodos de ordenación pesquera por países, poblaciones o pesquerías. A nivel nacional, aunque casi todos los países han establecido algún tipo de plan de concesión de licencias, a menudo se enfrentan con grandes dificultades para frenar eficazmente la expansión de la capacidad de explotación. En varios países, el acceso a los recursos pesqueros marinos sigue siendo ilimitado. Sin embargo, un número creciente de países están ordenando eficazmente su pesca y poniendo a disposición los medios necesarios para ello. Más recientemente, se ha observado un creciente interés por la ordenación pesquera basada en los derechos, incluidas las cuotas, tanto transferibles como no transferibles, asignadas a individuos, empresas o comunidades. Varios de los más de 30 organismos regionales de pesca aplican políticas basadas en la captura total permisible y cuotas nacionales. A todos los niveles, estos métodos se complementan con una serie de medidas técnicas destinadas a regular las embarcaciones (por ejemplo potencia, tamaño); los equipos (por ejemplo tamaño, luz de malla); las zonas donde se practica la pesca (por ejemplo zonas vedadas) y la época de pesca (por ejemplo límites al esfuerzo de pesca, temporadas de veda); o las características de las capturas (por ejemplo volumen mínimo de desembarque, etapa de madurez, freza), etc. Una grave limitación en algunas regiones es la aplicación y cumplimiento insuficientes de las medidas de ordenación a nivel nacional y regional.

25. Los resultados de la ordenación pesquera están mejorando claramente para muchas pesquerías pero en demasiados casos son insuficientes o incluso insatisfactorios. Uno de los principales defectos de la ordenación actual es que recurre en gran medida a bloquear el crecimiento de la capacidad y el esfuerzo de pesca en lugar de modificar la estructura de incentivos mediante un enfoque basado en los derechos que aliente a los pescadores a reducir al mínimo su capacidad de captura y sus costos y les encomiende la protección y conservación de los recursos pesqueros y los hábitat de los peces. Las numerosas insuficiencias que se invocan a menudo para explicar el mal estado de muchos recursos pesqueros marinos, como por ejemplo la capacidad y el esfuerzo excesivos de pesca, la selectividad insuficiente, la falta de políticas y de su cumplimiento, etc., son en gran medida consecuencias directas o indirectas de unos regímenes inapropiados de acceso limitado. Sin embargo, la introducción de la ordenación basada en los derechos plantea cuestiones espinosas como la asignación de los recursos, que lleva consigo la selección de los titulares de los derechos de pesca, y decisiones sobre las características de los derechos (exclusividad, seguridad, permanencia y transferibilidad). Estas decisiones necesarias, que reportan beneficios importantes a largo plazo para el estado, los titulares de los derechos y los consumidores, pueden tener unos costos económicos y sociopolíticos a corto plazo que a muchos políticos le resulta difícil afrontar. La reorientación a la ordenación pesquera basada en el ecosistema tal vez no resuelva esos problemas pero aumenta la urgencia de su solución.

26. El contexto y el marco de la ordenación pesquera han mejorado enormemente gracias a una serie de iniciativas a nivel mundial, regional y nacional. Se ha reconocido en general (por ejemplo en la CNUMAD y la FAO) que la sobrepesca y la capacidad excesiva de las flotas constituyen problemas de alcance mundial que exigen soluciones socialmente aceptables y eficaces. El marco de las políticas pesqueras se consolidó con la entrada en vigor del Convenio de 1982 y se reforzó con la adopción en 1995 del Código de Conducta para la Pesca Responsable. Pronto se fortalecerá ulteriormente con la entrada en vigor del Acuerdo de la FAO sobre el Cumplimiento de 1993 y el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces de 1995. El Código se ha complementado con una serie de directrices técnicas, en particular sobre ordenación pesquera, indicadores del desarrollo sostenible de la pesca marina y el enfoque precautorio para la pesca y la introducción de especies. Su aplicación se reforzará también con los cuatro planes de acción internacionales recientemente aprobados por los miembros de la FAO: a) el Plan de acción internacional para la ordenación de la capacidad pesquera; b) el Plan de acción internacional para la conservación y ordenación de los tiburones; c) el Plan de acción internacional para la reducción de las capturas incidentales de aves marinas en la pesca con palangre; y d) el Plan de acción internacional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. En todos los acuerdos modernos sobre pesca se reconoce oficialmente la existencia intrínseca de incertidumbres y riesgos, como lo evidencia la aplicación del enfoque precautorio y la petición de más transparencia por parte de la sociedad. Se están afrontando consideraciones más amplias relacionadas con la biodiversidad y el hábitat, mientras que se acepta por lo general la necesidad fundamental de proteger el ecosistema.

Aplicación de la ordenación pesquera basada en el ecosistema

27. Durante el último siglo, la ordenación pesquera se ha basado siempre en la necesidad de mantener las poblaciones en el nivel de productividad más alto posible y en el principio de restablecer las poblaciones reducidas accidentalmente. También se ha tenido siempre en cuenta el ecosistema, aunque de forma indirecta y por lo general ineficaz. El Derecho del Mar de las Naciones Unidas exige a los Estados que velen porque las especies capturadas y las especies que están asociadas con ellas o dependen de ellas no se exploten excesivamente, ya sea en las ZEE nacionales (Artículo 61) o en alta mar (Artículo 119). La atención prestada a los ecosistemas se ha intensificado desde la Cumbre de la CNUMAD de 1992. Además de los instrumentos internacionales relacionados específicamente con la pesca (véase el párrafo 26), se han adoptado muchas otras iniciativas que exigen una “ordenación del ecosistema” más responsable. Entre ellas cabe citar, por ejemplo:

· el Plan de Acción Mundial para la Protección del Medio Marino, aprobado en 1995 para hacer frente al hecho de que el 80 por ciento de la contaminación marina está causada por actividades humanas de origen terrestre;

· el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) que entró en vigor en 1993, incluido el Mandato de Yakarta sobre la Diversidad Biológica Costera y Marina, aprobado en 1995, que constituye un nuevo consenso mundial sobre la importancia de la diversidad biológica costera y marina;

· la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura de la FAO, que ha ampliado su mandato para abarcar los recursos acuáticos;

· la Iniciativa Internacional sobre los Arrecifes de Coral, dedicada a la conservación y ordenación de arrecifes desde 1994; y

· la iniciativa de las zonas marinas protegidas, puesta en marcha por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (SMAM) y el Banco Mundial, en colaboración con la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), la Comisión de Parques Nacionales y Áreas Protegidas (CNPPA) y la Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera de Coral.

28. En todas las iniciativas relacionadas con la ordenación del ecosistema está implícito el reconocimiento de que el hombre no puede ordenar el ecosistema como tal, sino únicamente las actividades humanas que hacen uso de él. De esto se deduce que las autoridades pesqueras, por su parte, no tienen el pleno mandato ni la autoridad para ordenar el ecosistema y que una condición previa para una ordenación eficaz es la coordinación entre todos los sectores que utilizan el ecosistema marino o influyen en él. Sin embargo, los órganos de ordenación pesquera pueden conseguir resultados apreciables recurriendo a la ordenación pesquera basada en el ecosistema.

29. Las repercusiones de la aplicación de la ordenación pesquera basada en el ecosistema no son nuevas y se mencionan ya en el Código de Conducta de la FAO para la Pesca Responsable, que incluye la conservación de los ecosistemas acuáticos entre sus principios generales (Art. 6.1)
. El Código se refiere también a la “protección de los recursos acuáticos vivos y sus ambientes acuáticos así como de las áreas costeras” (Art. 2) y al “respeto de la diversidad biológica” (Introducción del Código). Por consiguiente, en esta Conferencia no se estudia un nuevo concepto, sino que se examinan y subrayan de nuevo unos principios y necesidades que han sido reconocidos desde hace tiempo pero respecto de los cuales no se han adoptado medidas suficientes.

30. Una primera medida para avanzar hacia la ordenación pesquera basada en el ecosistema consiste en determinar y describir los diferentes ecosistemas y sus límites, y seguidamente examinar cada uno de ellos como una entidad independiente con fines de ordenación. A continuación deben establecerse los objetivos de ordenación del ecosistema. El objetivo central de la ordenación pesquera basada en el ecosistema es obtener los máximos beneficios de todos los ecosistemas marinos de manera sostenible. Para eso es necesario mantener (o restablecer) el ecosistema, sus hábitat y la diversidad biológica en un estado que permita sustentar a todas las especies en niveles de máxima producción. Cuando se trata de alcanzar este objetivo fundamental, muchos, si no la mayoría, de los objetivos y limitaciones principales de la ordenación pesquera convencional siguen siendo ineludibles aun cuando estén sujetos a las limitaciones del ecosistema: por ejemplo, las mejoras en la tecnología pesquera (que no deben interrumpirse); la producción máxima (para satisfacer la demanda creciente de alimentos); el empleo máximo (especialmente en zonas pobres y densamente pobladas, a lo largo de los desiertos costeros, etc.); la reducción al mínimo de los conflictos (dentro de las pesquerías pero también entre los diferentes sectores). La asignación equitativa de los recursos mediante sistemas basados en los derechos sigue siendo un desafío fundamental.

31. Hay muchos otros objetivos a los que se hace referencia en el Código, entre ellos: la protección y rehabilitación de hábitat críticos como las zonas húmedas, los manglares, los arrecifes, las lagunas, las zonas de cría y desove, frente a la degradación, la destrucción, la contaminación, y otros efectos derivados de las actividades humanas (Artículo 6.8; 7.6.10); el mantenimiento de la calidad, diversidad y disponibilidad de los recursos (Art. 6.2); el restablecimiento/rehabilitación de las poblaciones (6.3; 7.2.1); la conservación de la biodiversidad y la estructura de las poblaciones (Art. 6.6.; 7.2.2); la protección de las especies amenazadas (Art. 7.2.2), etc. También se seguirán examinando otros objetivos importantes como el mantenimiento de los medios de subsistencia rurales o la contribución a la balanza de pagos.

32. Con el fin de realizar esos objetivos, es necesario reconciliar todos los posibles conflictos e incoherencias para llegar a un conjunto de metas que puedan alcanzarse al mismo tiempo, comprendidas las preocupaciones biológicas, ecológicas, económicas, sociales e institucionales. Como en el caso de la ordenación convencional para una sola especie, los objetivos deben formularse y reconciliarse en consulta con todas las partes pertinentes que tienen un interés legítimo a fin de contar con su colaboración para lograr la pesca responsable (Art. 7.1.2).

33. Una vez que se han determinado y convenido los objetivos, es necesario establecer unos puntos de referencia apropiados y unos indicadores de la sostenibilidad que respondan a los objetivos y elementos de especial interés del ecosistema, para facilitar la vigilancia del estado del ecosistema y los resultados de los esfuerzos de ordenación. Estos indicadores de la sostenibilidad deben basarse en los mejores datos científicos disponibles. Hace falta un sistema apropiado de vigilancia a fin de disponer de la información necesaria para seguir de cerca el estado del ecosistema en caso necesario, con miras a evaluar periódicamente su situación y los factores que influyen en él (Art. 8.4.7; 10.2.4; 12.11).

34. Para alcanzar los objetivos de la ordenación pesquera basada en el ecosistema son necesarias medidas de ordenación apropiadas. Una vez más, se seguirán aplicando los principios generales utilizados en la ordenación convencional de una sola especie, pero será necesario ampliarlos. En general, al establecer medidas de ordenación se deberá prestar atención a (Art.7.2.2a-g):

· evitar el exceso de capacidad de pesca;

· asegurar que las condiciones económicas promuevan la pesca responsable;

· tener en cuenta los intereses de los pescadores, incluidos los que practican la 


pesca de subsistencia, artesanal y en pequeña escala;

· preservar la biodiversidad de los hábitat y ecosistemas acuáticos, proteger las 


especies en peligro y restablecer las poblaciones agotadas;

· evaluar el impacto ambiental negativo sobre los recursos y corregirlo;

· reducir al mínimo la contaminación, los desperdicios, los descartes, las 



capturas por artes de pesca perdidas o abandonadas, las capturas de especies 


que no son objeto de pesca y los efectos sobre las especies asociadas o 



dependientes.

35. Más concretamente, el Código prevé una evaluación de los efectos sobre las poblaciones que son objeto  de pesca y las especies a que están asociadas o dependen de dichas poblaciones (Art. 7.2.3; 12), inclusive antes de introducir cualquier nuevo método u operación de pesca en una zona (Art. 8.4.7; 12.11); la reducción al mínimo de los efectos ambientales (contaminación, descartes, pesca fantasma) sobre las especies que son objeto de pesca y las asociadas, dependientes o en peligro (Art. 7.5.1; 7.6.9); y la prohibición de la pesca destructiva (Art. 8.4.2); la mejora de la selectividad (Art. 8.5.3; 12.10), la reducción de los efectos sobre las poblaciones que son o no objeto de pesca (Art. 6.2; 12.10); la prevención de la pesca y la capacidad excesivas (Art. 6.3) a fin de asegurar que el volumen de pesca esté en consonancia con el estado de los recursos pesqueros (Art. 7.6.1); la evaluación de los efectos del cambio climático (Art. 12.5) y otras consideraciones relacionadas con el ecosistema. Dado el alto nivel de incertidumbre en cuanto al estado y la dinámica de los ecosistemas y sus elementos, y sus respuestas a las alteraciones, es imprescindible hacer hincapié en la aplicación del enfoque precautorio a la ordenación pesquera basada en el ecosistema (Art. 7.5.1).   

36. Los problemas asociados con los sistemas de acceso libre han sido examinados previamente y, con el fin de evitarlos, la asignación de diversos tipos de derechos explícitos de pesca de obligado cumplimiento forma parte integrante de la ordenación pesquera basada en el ecosistema. Al asignar los derechos, es necesario tener en cuenta todos los aspectos del ecosistema, como por ejemplo las capturas incidentales y las especies afectadas, así como los efectos de las artes de pesca en el medio ambiente. Además, el derecho a pescar debe llevar consigo la obligación de hacerlo de manera responsable a fin de asegurar la conservación del ecosistema (Art. 6.1).

37. Como en el caso de la fijación de objetivos, es necesario establecer un proceso eficaz de consultas y toma de decisiones a fin de consultar periódicamente a todas las partes sobre las estrategias de ordenación apropiadas y otros asuntos que requieren atención. Ampliar el alcance de la ordenación para incluir el ecosistema significará también normalmente aumentar el número y variedad de los grupos interesados. Esto implicará un aumento del tiempo y de los costos del proceso de consulta y toma de decisiones, pero es fundamental para asegurar el cumplimiento y la cooperación. Esos mismos mecanismos y procesos deberán utilizarse para examinar periódicamente el sistema y las medidas de ordenación y adaptarlos en caso necesario a fin de que respondan a los cambios en el ecosistema o en los objetivos de las partes interesadas.

38. Una consulta efectiva es fundamental para asegurar la observancia, pero incluso en los mejores sistemas será necesario establecer medidas eficaces para asegurar el cumplimiento en caso necesario (Art. 7.7.2; 8.1.1).

39. Los requisitos susodichos implican que la ordenación pesquera basada en el ecosistema puede y debe aplicarse en estos momentos y con los conocimientos existentes. Sin embargo, las incertidumbres en nuestros conocimientos y nuestra capacidad de pronóstico mermarán considerablemente la posibilidad de conseguir una ordenación óptima. En un esfuerzo por reducir esas incertidumbres es importante promover la investigación pertinente sobre los siguientes aspectos:

· mejorar los conocimientos de las redes alimentarias, incluidas las relaciones 
entre presa y predadores, para facilitar el examen de las posibles respuestas del 
ecosistema a diferentes medidas de ordenación;

· asegurar que todos los hábitat críticos para las especies principales del 
ecosistema sean localizados y cartografiados, y determinar y afrontar las 
amenazas con que se enfrentan;

· mejorar la vigilancia de las capturas incidentales y los descartes en todas las 
pesquerías para obtener un mejor conocimiento del volumen de pescado que se 
captura realmente;

· examinar métodos mejorados de consulta y adopción conjunta de decisiones a 
fin de mejorar la administración de los ecosistemas;

· estudiar posibles amenazas a los ecosistemas marinos procedentes de fuentes 
humanas ajenas a la pesca, ya sean de origen terrestre o marino, e 
investigar 
los medios para reducirlas al mímino.

Observaciones finales

40. En el debate del foro mundial para la conservación de los ecosistemas, existe una fuerte presión para mejorar la ordenación pesquera, impulsada por las crisis pesqueras locales, la constante atención de los medios de comunicación, la creciente preocupación de la industria y la función activa de las ONG que se ocupan de la pesca y el medio ambiente. Es de esperar que los gobiernos y sus órganos pesqueros, enfrentados a una serie de instrumentos internacionales adoptados al más alto nivel y con repercusiones directas sobre la pesca, promoverán un cambio significativo.

41. Teniendo en cuenta que los sistemas de ordenación pesquera, que inicialmente se centraban en una sola especie pero que cada vez más incluyen consideraciones relativas a varias especies, han fracasado en muchas situaciones, debe plantearse la cuestión de si la incorporación de un nuevo aspecto, a saber el ecosistema, brindará más posibilidades de conseguir la sostenibilidad de los recursos pesqueros a largo plazo. La respuesta incluirá sin duda el punto esencial de que, ante todo, es necesario mejorar los planes actuales de ordenación pesquera para contribuir a la consecución de este objetivo. La ordenación pesquera basada en el ecosistema no puede sustituir a los planes tradicionales, si no sólo superponerse a ellos, y esta superposición tiene de hecho la posibilidad de reforzar los métodos actuales, ya que reducirá las incertidumbres inherentes al actual proceso de adopción de decisiones en materia de ordenación. Los factores relacionados con los ecosistemas que no se tienen debidamente en cuenta en las decisiones sobre ordenación pesquera han dado lugar, con demasiada frecuencia, a sorpresas desagradables tanto para los científicos que se ocupan de la pesca como para los encargados de formular políticas pesqueras, y por supuesto para los pescadores.

42. Debe quedar bien entendido que la ampliación del enfoque de la ordenación pesquera no exige revolución alguna. Se pueden incorporar gradualmente consideraciones relativas a los ecosistemas en los métodos actuales. Sin embargo, son necesarios algunos cambios evidentes, entre los que destacan los siguientes:

· En lugar de ocuparse sólo de una determinada población de peces habrá que incluir en las consideraciones el ecosistema íntegro y sus componentes. Podrá empezarse por algunos factores, aunque esto depende de la disponibilidad de datos. 

· La definición de los objetivos de la ordenación deberá ser más amplia, sin perder de vista los que tienen especial interés a corto plazo para el sector pesquero.

· El número de puntos de referencia e indicadores aumentará, y por consiguiente la necesidad de ampliar la base científica de las decisiones sobre ordenación.

· Los sistemas de vigilancia, control y supervisión tendrán que reforzarse con el inevitable aumento de los costos.

· Las disposiciones institucionales deberán fortalecerse y ampliarse para incluir a otras partes interesadas no relacionadas con el sector pesquero y posibilitar consultas con todas las partes que tienen un interés legítimo tanto en los objetivos como en las medidas de ordenación, aunque los interesados del sector pesquero, incluidos los propios pescadores, seguirán constituyendo el núcleo.

· Deberá promoverse la participación de las partes interesadas mediante programas de capacitación y de sensibilización de la opinión pública.

· Será necesario un notable esfuerzo suplementario de investigación, orientado a verificar no sólo los indicadores y puntos de referencia sino también las repercusiones económicas y sociales de la ordenación pesquera basada en el ecosistema, entre las que se incluyen, por ejemplo, la distribución equitativa de los costos y beneficios entre las partes interesadas.

· Debería darse un notable impulso a la asistencia a los países en desarrollo para aumentar su capacidad de introducir en su sector pesquero este concepto más amplio de ordenación pesquera.

43. Aunque incumbe a los Estados ordenar eficazmente sus recursos pesqueros marinos, interesa a todos los participantes reducir las incertidumbres asociadas con los actuales sistemas de ordenación pesquera. Entre los principales beneficiarios a medio y largo plazo se incluirán la propria industria y los pescadores. Por consiguiente, les interesará hacer frente al desafío y desempeñar una función más destacada en la promoción y formulación de métodos de ordenación pesquera basada en el ecosistema. Para que sus resultados sean satisfactorios, esta ordenación deberá basarse en la voluntad de los interesados de hacer frente a ese desafío.

44. Teniendo en cuenta los conocimientos sobre este asunto, resumidos durante el Simposio científico, se pide a la Conferencia que examine los medios y políticas necesarios para complementar la ordenación de la pesca marina basada en el ecosistema y ofrezca orientación al respecto.

� “Los estados y los usuarios de los recursos acuáticos vivos deberían conservar los ecosistemas acuáticos”.
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